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PODER ESPECIAL 

NOTARIA DANNON 
Av. Javier Prado Oeste 705 
Magdalena, Urna - Perú 

Telf.: 261-0009 - 261-9081 • 
Fax: 460-2011 

INTEROC S.A., sociedad peruana constituida bajo las leyes del Perú, identificada con 

R.U.C. No. 20514184331, con domicilio en Av. Javier Prado Oeste No. 2442 Piso 16 , , 

distrito de Magdalena del Mar, provincia y departamento de Lima (en adelante 

"INTEROC"), debidamente representada por su Gerente General, el Sr. José Ismael 

Fernández Céspedes, identificado con D.N.I. No. 22099998, según facultades que 

constan inscritas en la partida No. 11931367 del Registro de Personas Jurídicas de la 

Oficina Registra! de Lima; por medio de la presente, otorga PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, a favor del señor ROBERTO MIGUEL VARGAS ROMERO, identificado con 
' 

cédula Nº 0914584214, domiciliado en Guayaquil, Ecuador (en , adelante, el 

"APODERADO"), para que en nombre y representación de INTEROC p~e<l'a &;;te.~tar . 
r 'f. , ,,. 

demandas de todo tipo ante cualquier autoridad judicial o administratl'(a· para 'fó',cual 
,,. ....,. ► ., 

se le conceden las facultades previstas en el artículo 43 del Código Orgánicc/ Genera~ de 
"- """t ) 

Procesos. Así mismo, el APODERADO, podrá celebrar a nomblíe de INTEROC, las . . 
obligaciones que ésta haya contraído o llegue a contraer dentro del terri torio de la 

República del Ecuador, si fuera del caso_. Se deja constancia que este poder otorga 

facultades al APODERADO para actuar en nombre y representación de INTEROC 

exclusivamente en el territorio de la República del Ecuador. 

El APODERADO podrá sustituir y delegar este poder en todo o en parte, así como revocar 

las sustituciones o delegaciones conferidas. 

El presente poder especial permanecerá en pleno vigor y efecto indefinidamente, o 

hasta el momento en que sea expresamente revocado por INTEROC. 

Expedido y firmado el 26 de febrero del año 2020, en la ciudad de Lima. 

José lsm el Fernánde 

Gerente neral 
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CERTIFICACIÓN 

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE SE ENCUENTRA EN EL ANVERSO DEL PRESENTE DOCUMENTO 

CORRESPONDE A: JOSE ISMAEL FERNANDEZ CESPEDES, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO 

NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 22099998; QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACION DE 

INTEROC SOCIEDAD ANONIMA, SEGUN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA NUMERO 11931367 
DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA, SE DEJA CONSTANCIA QUE DE ACUERDO AL 
ARTICULO 108 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049, EL NOTARIO NO SE RESPONSABILIZA POR EL 
CONTENIDO DE LA PRESENTE.==~====-~-----~------= 
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Dr. LUIS D 
AB 

NOTAR 

DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que teceden en esta foja 

~ ¿;; ~ ~ ~~ ~'.- ~ ~ 
Comprobante N°¡=--[632.}echa:2 8 fEB . 2020 
Certifica la firma del Notariolal más no el contenido. 

Gisella t ci 
VOCAL 
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